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ACUERDO DE COIYCE.'O N"O89-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 17 de iulio de 2023.

VI§TO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ns013 de Concejo Municipal, de fecha 12 de iulio de 2023,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el ardculo 194' de la Constitución Polltica del Perú,

modificado por el Artículo Único de la ley N"28607, en concordancia con el artículo II y IV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"27972, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Polltica, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos locales, cuentan con la aEibución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41o de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de inteíes hiblico, Vecinal o
Insdtucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o suietarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, en su artículo 9" numeral 8 señala:

"Aprobar, modíficar o derogar ordenanzos y deJor sin ef@to los acuetdos';

Que, en sesión Ordinaria Na013, de fecha 12 de iulio de 2023, se trató en la Est¡ción de Pedidos el
Regidor: J¡m Ordoñez Luera, Pido solicito un informe detallado del avance de las actiüdades
realizados en la Sub Gerencia de lnfuaestn¡ctura y Desarrollo Local.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en
el artlculo 39'y 41" delal,ey N" 27972 - l,ey Orgán¡tiade Municipalidades, por VOTAC¡ÓN UNANIME
el pleno del Conceio Municipal.

ACUERDA:

ARTicUr0 PRtuERo. - /LPROBAR, el informe deqllado del ar¡ance de las actividades realizados en
la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local,

ARTiCULO SEGU DO. - E CARGAR, a la Sub Gerencia de Infoaestn¡ctura y Desarrollo Local, para
el ñel cumplimiento de lo dispuesto.

ARTiCULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comuníqu*e, Cúmplase y Archlvese-
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fr. Sargento I-ores Cuadra B s/n Nuevo Progreso
RUC:2022374ffi2
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vl8f,ro:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Conceio Municipal, de fecha t2 de jdio de2023,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución PolÍtica del peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N"28607, en concordancia con el artículo II y IV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"2T9T2,lasMunicipalidades Provinciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomla Polltica, económica y administraüva
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales cuentan con la atribución de emitir acuerdos, actos
administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41o de la citada Ley, estipula que
son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o
Insdtucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto
o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, en su ardculo 9" numeral I señala:
"Aprobor, modificar o derogar ordenanzas y deJar sln efecto los oanerdos' ;
Que, en sesión Ordinaria Ne013, de fecha 12 de iulio de 2023, se trato en la Estación de pedidos el
Regidor: fim Ordoñez Luera, Pido solicito un informe detallado del avance de las actividades
realizados en la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las faculades conferidas en
elartículo 39"y41'de la Ley N" 27972-tey Orgánicade Municipalidader por VOTACIóN UNANIME
el pleno del Concelo Municipal.

ACUERDA:

ARTfcuLo PRIUERo. - APROBA& el informe deallado del avance de las aciüdades realizados en
la Sub Gerencia de lntsaestructura y Desarrollo Local,

ARTiCULO SEGUI{DO. - ENCARGA& a la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local, para
el fiel cumplimiento de lo dispuesto.

ARTiCULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE a los Regidores; Gerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.
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Jr. Sa¡gento l.ores Cuadra (B s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

Nuevo Progreso, 17 de julio de 2023.

Reglstrese, Comunfquae, Cúmplase y Archívese.

Emait muninuevoprogreso2O23@gmail.com


